
 
CARROTCAKE S.R.L.

 
 
 

Por escritura Nº 91, del 12/04/2018, folio 255 Registro 2164 de Capital Federal se constituyó:
Denominación: “CARROTCAKE S.R.L.”. Socios: Marcelo Daniel QUIÑA, argentino, soltero, nacido el
21/05/1981, empleado, DNI 28.731.784, CUIL 20-28731784-1; y Cristina Samanta SARTOR, argentina,
soltera, nacida el 08/08/1975, empleada, DNI 24.796.118, CUIL 27-24796118-1; ambos domiciliados en
Warnes 964, Virrey del Pino, La Matanza, Pcia. de Bs. As., y con domicilio especial en la sede cita en
Costa Rica 4582 de C.A.B.A.. Domicilio: Costa Rica 4582 de C.A.B.A.. Duración: 99 años desde su
inscripción en I.G.J. Objeto: GASTRONOMIA: Mediante la elaboración, despacho y comercialización de
comidas y alimentos de todo tipo, bebidas alcohólicas o no, para su explotación en Restaurantes, Bares,
Pubs, Pizzerías, Confiterías, Cafeterías, propios o de terceros, sea en lugares habilitados a tal efecto o
en las modalidades “Delivery” o “Catering”, cumpliendo con todas las reglamentaciones vigentes y operar
con cualquier entidad bancaria, financiera o cooperativa, oficial o privada, comunal, provincial, nacional o
extranjera. Capital: $ 30.000-, dividido en 30.000 CUOTAS de valor nominal de $ 1.- c/u. Suscripción:
Marcelo Daniel QUIÑA suscribe 12000 cuotas; y Cristina Samanta SARTOR; suscribe 18000 cuotas.
Integración: 25% en efectivo, el saldo a dos años. Administración: Gerente: Cristina Samanta SARTOR.
Aceptó el cargo y fijó domicilio especial en la sede social. Cierre del ejercicio: 30/09/cada año. Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 91 de fecha 12/04/2018 Reg. Nº 2164 Mario Alberto Conforti -
Matrícula: 4613 C.E.C.B.A.
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